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Este auto se notifica por estado 
#05 de 11 de febrero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de febrero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial allegado el 11 de enero de 2022, por 
Secretaría de Movilidad de Bogotá. Este asunto terminó por pago total con auto de 9 de diciembre de 
2021. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2018 00377  
Demandante: BANCO de BOGOTÁ S.A.  
Demandado: MABEL YULITZA ALAYÓN GARCÍA 
Fecha Auto: 10 de febrero de 2022. 
 

Se incorpora a la encuadernación, la documental descrita en el informe 

de secretaría que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes para lo 

de rigor, sin embargo, NO SE EMITE PRONUNCIAMIENTO AL 

RESPECTO, ya que este asunto terminó por pago total de la obligación, 

mediante auto de 9 de diciembre de 2021 y adicionalmente en dicha respuesta 

de Secretaría de Movilidad de Bogotá, No. 7103682, consta que nunca se había 

materializado el registro del embargo que aquí se ordenó cancelar. 

Ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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